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(2) Las tarifas a que se refiere el pàrrafo (1) de este Articulo, si es
ble, deberàn fijarse de comùn acuerdo con respecto a. cada ruta entre
lineas aéreas desîgnadas de las Partes Contratantes, de acuerdo con otras
is aéreas que operen en todo o parte de dicha ruta, y dicho acuerdo cuando
Posible, deberà concertarse por conducto de la oficina que flia las cuotas,
a Asociaciôn Internacional del Transporte Aéreo. Las tarifas asi concer-
* deberàn comneterse a la iaprobaci45n de las autoridades aeronàuticas de
as Partes Contratantes.

(3) En caso de desavenencia entre las lineas aéreas designadas, con
ecto a las tarifas, las autoridades aeronàuticas de las Partes Contratantes
Iràn de fij arias de comùn acuerçlo entre si.

(4) Toda linea aérea designada, de 4J1a u otra de las Partes Contratantes
strarà ante las autoridades aeronàuticas de anibas Partes cualquiera tarifa
la conforme ai pàrrafo (2) de este Articulo, que se proponga estalecer

1 nenos treinta dias antes. de la fec1'a en que la miz>na proponga que
B en vigor la tarifa; pucljendo la au1tridades aeronàuticas de las Partes

trtneen çasos especiales, variar el periodo de treinta dias.

(5) Si las autoridades aeronàuticas de una de las Partes Contratantes no
n satisfechas con una tarifa registrada de acuerdo con el pàrrafo (4) de
Articulo, podrén notificarlo asi p or escrito, a las autoridades aeronâuticas
a otra Parte y a cualquiera lfnea ara designada, que haya registrado

Irf n dispu~ta, dentra de los quince dias de la fecha de su regsr, o en
s epcaies, dentra de cualq?ir otro plazo que acuerden las atatoria

(6) Después de la notltkcaciôii de quae habla el pârrafo (5) de este Articulo,
âutoridades aeronàuticas de amTbas Partes Contratantes tratarân de llegar
L aeuerdo con respecto a la tarifa que deba establcre

(7) Si las autoridades ~aenltcas de las Partes Contratantes noi pueden
Ir a un acuerdo, la disputa se resolverà de conforrnidad con las disposi-
s del articulo X de este Acuerdo.

(8 i os ha legao a un arreglo ai cabo del perQdo de trelita (30O)
a q e seefte el pàrf 4 neil aiae iptadeilos

icis onvnios e uspndràhasta que se resuela dcha dsuta.

~(9) Nada en este ArtiiÀbe afectaràé el dereche', de ingum& de las Partes
trtnede desautorizar una tarifa perjudielal entre un tercer pais y

n Punto env ei territorio de la Parte Coa ne ineonforme.

(1)S os ahcol noiiaiôn de que habla el pàrrao (5) de este
Ouo lata~rifa registrada conforme al pérrafo (4)~ de~ este Articulo, entrarà

(a) a cduciad e uaktdier plazê cuya iecahynprbdls
auoiae arnuia de ambas Partes Contrata ,s o,
(b at u ehya Àestablcido una nueva arf o se reforme la antigua,

en1 sutit4 i de la nisrna, de acuer4, cn las dipopkicones de
este rtiulo, segùn se ovenga ante.

(a *L nueva tarif a, ola reformada, en susttuin de iLna tarifa
estbleida porà 4 gl-strarse por una linea aérea dsgada, en

cuaqufier romei1to, ylas ispouldiones de este Articulo se alicarân a


